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D E M Q S T B A N D O

R espetadííim as han sido para nosotros todas cuan­
tas opiniones sa nos han enviado desde qne este p e­
riód ico  á in icia tiva  de «Un inspector», em prendió 
su cam paña sobre e l Escaiafón. Tanto se ha dicho, y  
entre e llo  tanto bueno, por lo m enos en m i pobre y  
m odestísim o criterio , que pretender ir  más a llá  es j 
tarea ardna y  espinosa, sin eipom -rae ó á repetir lO : 
ya  m anifestado 6 en otro caso, á presentar sistemas 
y  solnciones cu ya  im plantación resulten m uy defi­
cientes, com paradas con  las y a  publicadas, y  en su 
consecuencia, no he de pretender yo n i p o r un solo 
m om ento en este artículo, aportar para cuestión tan 
capital, un nuevo régim en que estim e m ás ventajoso 
y  de m ayor utilidad  que los y a  enunciados. P ersigo  
o tro  objeto, y  es e l de exponer un razonam iento 
sen cillo  y  lacónico  en lo  posible, para dem ostrar á 
los adversos á la im plantación d el Escalafón, que su 

opinión es errón ea.
He pretendido convencerm e,previo  un estudio d e­

tenido y  m inucioso, de las desventajas y  con trarie­
dades que pudiera en cerrar para e l personal ferro ­
v ia rio  la im plantación de dicho régim en, y  sin 
preám bulos n i rodeos de ninguna clase, no tengo in- 
oonveniante alguno en confesar m i im potencia para 
descubrir tales d ificultades y  deficiencias; m uy por 
el con trario , no acierto  á explicarm e cóm o tratán­
dose de uua ley reguladora, en la  qne su m agnitud 
y  ju stic ia  son intangibles, pueda ser rechazada por 
algunos de los m ism os ind ivid uos y  p o r alguna de 
las partes constituyentes de ia  entidad á que había 
de aplicarse.

Buen argum ento y  de fuerza ha de ser para p ro ­
bar sus beneficios la  observación de que todos los 
Cuerpos debidam ente constituidos, han requerido  
la  im plantación d el Escalafón, no cesando nn m o­
m ento en sus trabajos hasta conseguirlo. P aro  p ro ­
sigam os para reb atir las consideraciones que en 
contra se han dado á conocer d iferentes veces,

Se ha considerado com o inconveniente gravísim o 
é irresolu ble lo» perjuicios qua ocasionaría para 
Com pañías y  personal, e l cam bio  de este ú ltim o de 
uno á otro  S e rv ic io  6 D ivision es p o r cu ltivarse  en 
cada uno asuntos de m ateria com pletam ente d ife­
rente y  p ara  alguno de los que ae precisa poseer 
tecnloism o que el in d ivid uo  con raras excepciones 
no p odría  asim ilarse con la  rapidez necesaria, p ro fe­
tizándose que para tal sistema había de requerirse 
personal con conocim ientos universales fe rro v ia ­
rios, que com o se com prenderá no abundan.

Dicho aal e l principio, sin ninguna otra considera, 
ción, resulta efectivam ente, inhibía; más perm ítanm e

los que así piensan; ¿qué d ificultad  n i razón existe 
para que no pueda establecerse un E scalafón p o r S e r­
v ic io  6 uno entre varios sim ilares? C reo que ningu­
no, y  a llá  v a  la  dem ostración.

M ilitares son los diferentes regim ientos de Infan­
tería que conocem os; m ilitares son los m últiples es­
cuadrones que form an e l A rm a de C aballería, com o 
asim ism o lo  son tam bién los ingenieros, artilleros, 
carabineros, m arinos, etc., pero, sin em bargo, de ser 
todos m ilitares y  estar todos afectos ai inisiiio Su, 
por ser su reglam entación intorlur de Indole distinta, 
por requerirse en algunos casos ese tenioism o qne no 
encaja ni cuadra de uno á otro, cada C uerpo 6 Arm a 
tiene un Escalafón que les reg u la  y  ordena, pudien­
do agregarse que, por num erosa que pueda resultar 
la clase ferroviaria , siem pre será m ezquina y  dim i­
nuta ante las proporciones de la  m ilitar.

¿Qué cóm o se ha de form ar ese escalafón p o r S e r­
v icio s ó Divisiones? M olesto y  p ro lijo  sería repetir 
tantas y  tantas form as com o desde las colum nas de 
H k k a ld o  d b  F e r r o c a r r i l e s  se han em itido, y  entre 
ellas, creo que algunas m uy aceptables.

P o r  otra parte, se estim a, según hem os anotado, 
que ese trasiego de personal entre los S erv ic io s dis­
tintos con m otivo  de los ascensos, no  podría lle v a r­
se á cabo p or desconocim ientos de m ateria y  m odo 
de d esen volverla  p o r parte d el Individuo trasladado, 
y  oon cuya práctica resu ltaría  que, e l ú ltim o de ios 
m eritorios estaría  más enterado que el em pleado 
que fuese á cu b rir  la vacante de otro  ó la  de jefe de 
Sección.

P ues bien; considerando com o nula la solución 
Indicada, y  aun bajo  e l p rin cip io  de no ex istir  otro 
recnrso que e l de llev ar á  cabo tales m utaciones, 
¿qué otra cosa se hace h oy  en la  m ayoría  de los ca­
sos y  que se ha hecho desde que las Com pañías están 
constituidas? Q uien d iga  lo contrario  no está en lo 
cierto, ni está enterado de lo que ocurre; podría 
puutuslizar casos m il en que agentes de interven­
ción han pasado á  V ía y  O bras, del T ráfico  á  inter 
vención, de M ovim iento á C ontabilidad , de Inter­
vención á M ovim iento, etc., etc., ¿queréis m ás trasie­
go? ¿Deseáis m ayor prueba de desconocim iento de 
m ateria en un agente sin que esto hoy por h oy  sea 
óbice para su traslado? P u e s a llá  va  más.

Todos sabéis que la m ayor parte de las Com pa­
ñías tienen establecidas en sus cen tros fiscalízadores 
ó censores, plazas de m eritorios sin sueldo ó retri­
buidos con una m ezquina gratificación. Tam bién 
conoceréis que, por lo  general, m ientras e l m erito­
rio  es tal, no cam bia de Sección , y  p o r consiguiente, 
de trabajo; p ero  llega  la  hora de h acerle em pleado 
y  com o esto en la  m ayoría de los casos es, p o r oon- 
seouenoia de la  baja p roducida por algún em pleado,

el m eritorio  pasa á ocupar su puesto, entendiendo 
no habrá ninguno capaz de negarm e que á d iario  se 
v e  pasar individuos de trabajos de v ia jero s á los de 
m ercancías, de éstos á tos de estadística, de aqní á 
contabilidad , de contabilidad á rebaja de tasa, etc., 
¿es esto ó no cierto? Y  si lo es, com o oreo ¿es qne 
no h ay perju icio  en ello , 6 es que se trata de agen­
tes que poseen conocim ientos universales? P odréis 
argüim e que esto ocurre dentro de un m ism o Ser­
v icio , p ir o  y o  os pregunto. ¿Son los set/ieios, 
m ejor llam ados Centros, 6 las m aterias las que im ­
plican? Seguro  que son las últim as, y  en tal caso, si 
tan g ra v e  d ificultad  es, ¿por qué se hace?

H ay más: muy nuevo será en el serv icio  de Em  
presas ferrov iarias quien no conozca qne, no ya  en 
un caso aislado, sino en gran  cantidad, ha ocurrido 
y  seguram ente ocu rrirá  que, á consecuencia de m o­
dificaciones en e l régim en  interno de una Com pa­
ñía, se han reducido ó ensanchado los lím ites de un 
Centro, serv icio  ó división, y  ¿qué se ha hecho si ha 
sobrado personal? P u e s sencillam ente d istribuirlo  
entre los dem ás se rv icios sin tener presente para 
nada que agentes acostum brados, por ejem plo, sólo  
á v e rifica r  hojas de m archa de trenes, iban á ocu­
parse de v e rifica r  decenales de viajeros, hojas de 
ruta de m ercancías en grande ó pequeña velocidad, 
hacer detasaa, constitu ir balances, etc.

C reo haber dejado suficientem ente dem ostrado 
que ese trasiego  invocado com o im pedim ento para 
e l  E scalafón, á m ás de ex istir  en la  actualidad, no es 

óbice, p o r lo' que sigue:
Una v e z  establecido e l escalafón y  p o r lo  que afee 

ta á los serv icios técnicos, com o explotación, trac­
ción  y  vías y  obras, ¿qué causas im piden e l que las 
Em presas requieran d el individ uo á quien corres­
pondiera ascender p o r su núm ero á ciertos cargos, 
dem ostrase sn suficiencia?

N inguna seguram ente, y  hasta creo que con ta l 
sistema las Com pañías asegurarían m ucho más sus 
intereses que no en la  actualidad, pues en tal form a 
tendrían la  seguridad plena de que el agente A  ó B, 
colocado en tal ó cu al cargo, su suficiencia había de 
ser paralela  á las necesidades é im portancia del pues 
to  que ocupara. E ste procedim iento im prim iría  
tam bién al personal en general el deseo y  necesi­
dad de ilustrarse, pues tendría á buen seguro que sn 

' analfabetism o é im pericia  serían las únicas causas 
que podrían p rod u cir su postergación.

P o r  lo  tanto, y  en virtu d  de lo  que antecede, es 
e rro r  craso entender que e l  escalafón serv irla  para 
dar plaza de ajitos á los que están incapacitados 
para e l desem peño de ciertos cargos p o r su insoft- 

oienoia.
V o y  á  ocuparm e ahora, y  con ánim o de poner fin
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H E R A L D O  OE FERROCARRILES

á este arfícuio , ‘le  otros de los sistem as propuestos 
como contraposición del escalafón', éste es e l de pre­
tender «que se suprim a el m áxim um  de sueldo por  
caiegorios j  quo los agentes puedan ascender en loa 
plazos señalados por las Compañias sin necesidad 
de cam biar de categoria».

Precisam ente e l abatim iento y  situación por que 
atraviesa todo el persoual de ferrocarriles, no reco ­
noce p o r base otra cosa si no el incum plim iento, por 
parte de las Compañtos, de lo que tieoe’ preoaptuado 
on sus instrucciones aunque de r|g lm en  inferior, y 
si así no fuera, no se daría e l caso tan corriente oomo 
conocido de qne perm anezca un agente con el »tís- 
mo sueldo  períodos da cuatro , cinco, seis, ocho y 
hasta m ás años. Pues bien, ¿qué otra ley  si no la dol 
Escalafón puede o b lig ar  á las Com pañías á dar los 
ascensos en los plazos reglam entarios? Ninguna ab­
solutam ente, pues sólo con tal sistem a quedaría 
abstraído del poder de las Em presas retribu ir á 
unos y  postergar á otros. E i favoritism o, en una 
p-labra.

Muy conform e con qii" da io  el estado actual de 
cosas y  lo vicioso  del sistem a vigente, se supriman 
los raáxím nm  de sueldo; pero pretender que al es,- 
tab lecerse ta l régim en se separe el sueldo de la cate 
gortii, es deejr, bcn eflciar paouniariatnent" al indi­
viduo aun perm aiiec endo en la m ism a clase, es 
práctica cuyo  rn«ultado lóg ico  ó inm ediato sería 
aum entar el núm ero de analfabetos, puesto que per- 
soadídb y  seguro el agento de su ascenso pecunia rio 
sin necesidad de pasar á la eategoría inm ediata, se 
echaría a iíu r c o , segú.i frase vu lgar, penjudicániose 
notablem ente v  de esta form a los intereses de ias 
Empresas.

E n su eon-ecuencia, hem os de p ro c u ra rla  todo 
trance, buscar e ' m edio p or e l que la  prosperidad 
dei persona! ferrov iario  quede em ancipada en ab ­
soluto del dom inio de 'as Com pañíá? sosteniendo 
anexo al sueldo la  categoría y, previa  jastificaeión 
conveniente do suficiencia en los casos que así lo  re ­
quieran. ¿Qué ley puede en cerrar tales *300»? Pues 
hasta hoy, soló el escalafón, rebatid o  do m uy pocos, 
y  deseado por los m ás oomo lo justifican las cifras 
que en otro  lugar so insertan á este propódto.

Sa f b i.

- • E S  A C E E T A B E E ?
G .

S o m e to  á la c o n s id e ra c ió n  d e  to d o s  los e m p le a ­
dos d e  te r r o c a r r i le s .  la  s ig u ien te  idea:

Fun d ació n  de una S o c ie d a d  q u e  te n d rá  las ba­
ses  siguien tes:

D E B E R E S

A b o n ar una cu o ta  m ensua l de 0 ,5 0 ,  1 ó 2  pe~ 
setas.

D E R E C H O S

R e c ib ir  d e  la  S o c ie d a d  á  io s  o ch o  d ías d e  e n ­
fe rm e d a d  una ca n tid ad  d ia r ia  igual á  la  cu o ta  m e n ­
sual q u e  e l so c io  abone.

E sta  e s , á  g ra n d e s  rasg o s , la  idea , p e ro  tén g ase  
en ten d id o  q u e  los to nd os se ría n  s o c ia le s , e s  d e c ir ,  
que no siendo una S o c ie d a d  e s p e c u la tiv a  aq u é lla , 
te n d r ía  s ie m p re  su c a p ita l c a re c ie n d o  ó d is fru tan ­
do d e  sus p ro p io s  b ienes.

A g ra d e c e ré  q u e  los q u e  se h a llen  c o n fo rm e s  lo 
m anifies ten  p a ra  p ro c e d e r  á s u  co n stitu c ió n , p ub li­
cando  en  ta l caso  en  e l p ró x im o  n ú m e ro  un p ro y e c ­
to  d e  R e g iam en to ¡y  bases.

E l d ire c to r ,
M A R IA N O  P É R E Z  P E IN A D O

e © M ü N i e H D 0
M adrid 14 de Octubre de 1907.

S eñ or D irector del H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s .
Mi respetable y  valioso am igo: H e visto  co rrer 

por las colum nas de su digno p eriódico  diversas y 
autorizadas opiniones sobre e l tan cacareado Esoa 
lafón.

P o r  ser indiferente á toda polém ica no he queri­
do em itir  hasta ahora m i m odestísim a cuanto hu­
m ilde opinión sobre el particular; p ero  una vez 
aplacados los ánim os de algunos queridos com pa­
ñeros que han tom ado en serio  lo  del Escalafón, me 
perm ito  m olestar á usted con algunas aclaraciones 
sobre un asunto tau palpitante.

P rim erv, e l Escalafón no conviene de ningún 
m odo á las Com pafiída establecerlo. A  cuantos orean 
lo  c  m trario, tongo la  seguridad de convencerles 
con u n í sencilla  y  fá c il explicación , y  quedarían 
com pletam ente de acuerdo conm igo, á no  ser que 
alguno de ellos pertenezca ó descienda de la fam ilia 
de los tercos. Segundo: e l Escalafón tam poco con­
vien e á la  m ayor parte d el personal, y  conste que el 
que hace esta afirm ación cuenta once años de anti­
güedad  en un m ism o em pleo; con esto,oom prende- 
rán  qne no tiré  de levitas á nadie. No conviene el 
Escalafón por una razón m uy senciUs: porque o to r­
g aría  patentes de aptos á m uchos que están incapa­
citados para e! cargo, cuyos p erjo lcios habrán de, 
-’ íp erim en tar éstos prim ero que nadie por la  fa lta  

le capacidad.
E a  lina palabra, de cuantos han escrito sobre E s­

calafón, nadie más razonable n i más acertado, á m i 
ju icio , que el Sr. D ubois. Es cuanto tengo el gusto 
.le m anifestar á usted sobre un asunto que n i está 
ni lo  estará suficientem ente estudiado p o r la  m ayor 
)arte dal personal apasionado por e l Escalafón.

Q ueda, oomo siem pre, suyo afectísim o seguro ser­
v id or q. b. 8. tn., Ajt-drés Roca.

CONTESTANDO

C o n te s to  a l a r tíc u lo  a n te r io r  d e l S r  R oca . S eg ú n  
él, e l  E sc a la fó n , n o  s e r ía  b e n o f tc io s o ,.[ )o rc n a n  
to , com o  dfce, d a r ía  p a te n te  d e  a p to s  á  m u c h o s  
q u e  n o  lo  so n ; e s  d e c ir , c o lo c a r ía  en  iguales- é 
id ó n d e a s  o o n d ic io n e s  a l  e m p le a d o  tra b a ja d o r ,  
in te l ig e n te  y  a c tiv o , q u e  a l  h o lg a z á n  y  a l in ep to ,

l i a  do  p e rm itirm e  e l S r. R o ca  lo d ig a  q u e , 
a u n q u e  e.so e s  u n a  ra z ó n , n o  e s  a rg u m e n to  q n e  
te n g a  la  fu e rz a  su lic ie n te  p a r a  d e m o s tra r  lo  p e r  
ju d ic ia l d e l E sc a la fó n .

C ie rto  q u e  d e sd e  e l m o m e n to  q u e  ae im p la n ­
ta ra , to d o s  lo.s a g e n te s  s u je to s  á  é l t e n d r ía n  los 
m ism o s d e re c h o s , p e ro  ta l in c o n v e m e n te  tien e  
re m e d io  e n  alguna.?  c o le c tiv id a d e s  co n c e d ie n d o  
u n  tu rn o  a! m é r i to ,-y  e n  ta l  fo rm a  q u e d a  s u b s a ­
n a d o  ta l  o b s tá c u lo .

P e r o  d e ja n d o  e s to  á  un lad o , p re g u n to  a h o ra  
a l  S r. R oca:

¿Q ué e s  p re fe r ib le , q u e  h a y a  ju s tic ia  ig u a l p a ra  
to d o s , co sa  q u e  se  l le v a r ía  á  cab o  co n  e l E sc a  
la fón , ó  q u e  re in e  la  in ju s tic ia  y  el fa v o ritism o  
(ó p u e d a  re in a r ) ,  d á n d o s e  el c a so  d e  q u e  u n  
a g e n te  [)robo e n  la.? m ism as co n d ic io n e s  q u e  o tro  
in e p to , a s c ie n d a  e s te  y  e l o tro  q u e d e  p o s te rg a d o ?

N o d u d o  la  c o n te s ta c ió n  q u e  d a r ía  e l S r .  R o ca , 
y  h a c e  fa lta  e s ta r  c ie g o  p a ra  n o  v e r  e l d isg u s to  
q u e  a d q u ir ie n d o  á  v eces  c a ra c te re s  d e  prote.?ta 
e x is te  en él p e rs o n a l  s ie m p re  q u e  se  r e p a r te n  los 
ascen so s .

Y  se  ex p lica ; los q u e  tie n e n  m é rito s  r e a le s  e s ­
p e ra n  e l a scen so ; lo s  quo  no  lo s  tie n e n  a le g a n  sn 
a n tig ü e d a d , y  lo.? q u e , se  l im ita n  á  n o  fa l ta r  y 
so n  a n tig u o s , s e  q u e ja n  co n  razó n  c u a n d o  v e n  
p a s a r  u n o  y  o tro  a ñ o  s in  q u e  se  a c u e rd e n  do  
e llo s . C ie rto  q u e  p o r  su s  m é r ito s  n o  se  d is t in ­
g u e n , p e ro  n o  fa lta n  á  su  d e b e r .

S o b re  to d o , y  e s to  es lo  q u e  á  to d o  tra n c o  d e b e  
e v ita rs e , y  b u e n a  p ru e b a  de  e llo  e s  q u e  so n  co n ­
ta d o s  los q u e  n o  e s tá n  c o n fo rm e s .

C on el si.stem a im p e ra n te  s e  a b re  la  p u e r ta  al 
fa v o ritism o  y  á  la  in flu en c ia . ¿C óm o e v ita r lo  d en  
t r o  d e l ré g im e n  a c tu a l?  E n  m o d o  a lg u n o ; y , p o r 
ú ltim o , ¿n o  o y e  e l s e ñ o r  R o ca  d e c ir  á  c a d a  p aso , 
c o n  ra z ó n  ó  s iu  ella:

« - Y o  n o  h o  a sc e n d id o  p o rq u e  co m o  a l in s ­
p e c to r  le g u s ta  q u e  le  a d u le n , y  y o  n o  s irv o  p a ra  
eso...»

« —A sc e n d ió  F u la n o ; c la ro , ¿no v es  q u e  es s o ­
b r in o  d e l je fe  d e  Sección?»

« D e sc u id a d , q u e  m i a.scenso n o  v e n d rá ;  y a  
s a b e s  q u e  e l in s p e c to r  d e  S ecc ión  y  y o  no  n o s  
e n te n d e m o s; co m o  y o  n o  reg a lo ...»

E tc ., e t c ,  e tc .
N o h e  d e  s e r  y o  q u ie n  a s e g u re  q u e  ta le s  d i ­

ch o s  so n  ó n o  c ie rto s ; p e ro , o ré a m e  e l S r. R oca , 
n o  d eb o  d a rs e  lu g a r  á  q u e  se  d ig a n , y  co n  e l r é ­
g im en  v ig e n te  p u e d e n  d e c irse , p o rq u e  p u e d e n  
su c e d e r .

M a r i a n o  P é r e z  P e i n a d o .

N O T i e m S  V A R I A S
D o b le  v ía .

Se ha inaugurado en la  sección de la línea de Ma­
drid  á A licante, com prendida entre ü e ta fe  y  Pin to, 
ó sea en un trayectu  d« siete kilóm etros, la doble 
vía, pues dicha doble v ía  existía ya  entre M adrid y  
Getafe.

D icha in au gu rad óu  se ha verificad o el día 10 del 
actual. ____

F a lta  hacia .
A  p artir  del d ía  1.® de N oviem bre los trenes co­

rreos de la línea de Andalucía llevarán dos coches 
de 3.a clase entre Madrid y  Sevilla.

N uevos tre n e s .
D esde e l  d ía  1.® dé N oviem bre circularán p o r vez 

prim era entre B arce'ona y  V alencia, y viceversa, doa 
trenes rápidos que saldrán los jueves y  dom ingos 
para V alencia, y  los viernes y  lunes para Baroehtna.

Se crea adem ás un tren expreso de V alen cia  á T a ­
rragona.

Ún nuevo tren de V alladolid  á A riza  que saldrá 
del prim ero de dichos puntos á las 0 para l le g jr  á 
A riza  á las 12,20 y  otro  quo saldrá de A fiza  á las 
15,45 para lleg ar á V allad olid  á las 4

Un tren m ixto de M adrid á Badaji z que saldrá de 
6-sta corte á las 12 y  lli-gará á B.tdajoz á las 925.

L a  salida d>-Bíidkjoz será á  las 1845 llegando á 
M adrid á  las 17,25.

Adem ás circu lará  un treu expreso de M adrid-Bar- 
celona, y  viceversa, com puesto de coches ordinarios 
de 1.® clase y  d e  3.® y  vagones reslaurants.

D ichos restaurants seráu do dos con^partimientos, 
uno para los v ia jero s de 1 ,® clase, donde se ser­
virán a! muerzos y  com idas á cuatro y  cinco peseta» 
respectivam en te, y  otro  para los viajeros d e  3.''' 
clase donde los precios 'erán de 2,25. el alm uerzo y 
2,50 la com ida.

L os citad os trenes saldráu '■*« M adrid á la» 8,50 
para llegar á Barcelona á  las 23 36 y  de este ú ltim o 
punto á las 8,17 para P egar á M adrid á las 23,35.

N u evas  pub licac io nes.
Hem os recib ido  e l primt r  núm ero de E l Loco, pe­

riód ico  que ha em pezado á publicarse en E -pelúy, 
así cóm o L a  Voz del Pueblo, periódico quinc'*nal, 
órgano de los sindicatos obreros de Tarrasa.

A  uno y  otro agradecem os la atención y  deseam os 
larga vid a.   ’

T ra c c ió n  e lé c tr ic a .
L a Com pañía de F errocarriles d el Sur de España 

va  á ap licar la tracción  eléctrica á un trozo d e  23 
kilóm etros de longitud  en su línea de L inares á A l­
m ería en !a sección de Santa F é  de M ondújar á 
G érgid. ____

In g re so s  de los fe r ro c a r r i le s .

Ingresos desde 1 ® de Enero de 1907.

I9C7  1906
N o r t e ......................................................................................  i « ; . 7 7 7 . 8 0 4  9 2 . 9 f « i . 7 6 7

M .  Z .  A .................................................................  8 1 . 0 0 1 . 2 5 8  8 1 . 9 4 8 . 6 1 7

M .  C  P ................................................................. y . 9 f i 8 . l i 0 6  3 . 9 0 ^ 1 . 9 6 9

A n d a l u c e s ................................................................. 1 5 . 0 9 7 . 7 1 8  1 5 . 7 4 0 . 0 1 0

O e s t e ......................................................................................... 2 . 1 5 3  311 * 2 . 7 3 1 . 5 7 7

Solidaridad  O b re ra .
En b reve  aparecerá en Barcelona un sem anario 

titu lado Solidaridad Obrera. Sea b ien ven id o .

Copiam os de nuestro estim ado colega L a  Unica, 
que se publica en esta corte.

« C re ce  la carga.
H e aquí el resum en de la« declaraciones de d ere­

chos pasivos hechos por la D irección general en la 
prim era quincena del mes de Septiem bre:

. P e s e ta s .

Importan las cesantías....................................... 7.500
Importan ias jubilaciones .......................  21.900
Idem las pensiones del Tsaoru .................... 4o00
luem las pensiones de .Montepío.....................  11 616,66
Idem  las mesadas de supervivencia (por una

sola vez)...........................,................................. 1.407,í>9

Total........................................  46.424.32

Y a  va  escampando.
L a  Junta de Clases pa»ivas os el único organism o 

o ñ cia l que funoioiiB en España sin interrupción ni 
descanso, á m odo do m áquina neum ática que va  
paulatinam ente haciendo el vacío  en el Tesoro n a ­
c io n al. Com o no se ponga dique, el vacío  será tan 
absoluto, que hará im posible la  vida en este país.»

L a  re c a u d a c ió n  d e l T e s o ro .
L a  G accía ha hecho públicos los resultados pro­

vision ales de la recaudación obtenida en los nueve 
prim eros meses del actual, y  su com paración con  la 
alcanzada en iguales períodos de los dos ejeroioios 
procedentes.

L as cifra», por los principales conceptos de la re­
caudación provincial, son las siguientes, que exp re­
san m illones de peseta.»:

íi

Y
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H E R A L D O  DE FERRO CARRILES

________ CONCRPT08 _  1905 I9C6 1 9 0 ^

T err ito r ia l................................. 139.93 141,21 U ¿,i4
Industria l................................... 3s;¿d 84.68 34,92
Utilidades................................ 77,ü3* 7G,85 81,62
Uereulios rea les......................  37,19 42,23 37,94
M inas.........................................  6.20 6,62 7 73
C éd u las,................................  8,57 8,86 4,26
A duanas y a c h ic o ria   128,.57 142,79 124,00
A lcuhoiea..................................  io,58 l i . t f l  14,28
A zú cares   ................... 17,71 . 1860 22,07
C onsum os .*............................ 53 05 54.72 64,96
T ran sp o rtes .............................. 15,01 ' 15 82 15.66
A lu m b rad o ............................... 4 19 ’ 4,67 4.87
P ro p ie d ad e s ............................   lu,25 17,13 17,09
V a n o s ........................................  31,28 40,78 38,47

T o t a l .........................  570 08 6i5,'.I 600,i>8

Com o en los anteriores meses dei sñ o  actual, las 
bajas aparecen principalm ente en Aduanas, cédulas 
y  otros conceptos que hem os señalado en diversas 
ocasiones.

E l conjunto de la  recaudación en los prim eros 
nueve m eses ha sido; por provincia?. 517,89 m illo ­
nes; Central, 82,18; Tananos, 99,20; T im bre, 54,76, y  
L oterías, 17,28; rotal, 771,84 m illones, con baja líq u i­
da de 11.836.477 peseta?, respecto á los nueve meses 
prim eros del año precedente.

Indudablem ente en E«pafia en lu g ar de ser e l E s­
tado para e l país, es el país para e l Estado.

(

Sobre el Manual.
E n  el ú ltim o núm ero, así com tí ya  en otro  ante­

rio r, vien e trasluciéndose Sa idea de suprim ir una 
tirada del periódico, cam biándola por otra del i ía -  
nunl-, sobre este punto, v o y  á  exponer m i opinión.

Cuando se fundó este periódico, era  de dobles d i­
m ensiones que actualm ente; con  la  fórm ula .que se 
pretendía hacerlo sem anal se redujo  de tam año y  
dejó  de aparecer á la luz alguna vez; tod o e l perso­
nal suscripto con la  paciencia que le  caracteriza ni 
)rotestó ni d ijo  una palabra, pues e l p eriódico  n i se 
lizo  sem anal ni se v o lv ió  á su p rim it'v o  estado, 

continuando m ezquino pará una co lectiv idad  com o 
la  nuestra: ahora pretende form arse una sociedad 
para que la  tirada sea d iaria, esto me parece de p e r­
las y  pondré todo m i apoyo pecuniario  y  personal 
p ara  ve rlo  un hecho, pero... (siem pre los m alditos 
peros) no puedo considerar cóm o pretendiéndose 
esto, h a yf quien  se le  ocurra acortar m ás la tirada, 
es decir, co n vertirlo  en un m ísero im preso men­
sual, sólo  p o r re c ib ir  el Manual-, y o  creo que esta- 
,mo9 suscriptos á un p eriódico  órgano de la  clase y

no para recib ir  obras y  fo lletos más ó m enos bue­
nos y  m ás 6 m enos prácticos.

E l  M anual es una obra sum am ente Instructiva y  
curiosa, pero no por esto debem os dedicarnos sola­
m ente á él; auméntese la  cuota, hágase una suscrip­
ción especial para e l m ism o, pero' nunca d ejar el 
periódico, tod o  lo  contrario, tenem os obligación, 
por dignidad, de procurar hacerlo  d iario para que 
ocupe en la prensa e l lugar que le  corresponde com o 
órgano de 70.000 em pleados, que es una vergüenza 
no lo  hubiésem os ya  conseguido.

A ctívese lai pronta form ación  de la  Socied ad  para 
publicarlo  diario, cou la  condición in elu dib le que 
ia  com pongan solam ente em pleados ferroviarios, 
háganse las acciones con suficiente? garantías para 
q u e 'e l personal no se llam e á engaño y  entonces 
cuando tengam os esto, cnando adquiera la  prepon­
derancia de E l P a ís  ó  E l Im parcial, entonces nos 
publicará, no una, sino varias obras para ios d iv e r­
sos gustos de sus suscriptos.

Todo io  que sea en contrario, es tirap p ied ras á la  
mar.

W a n - D i c k .

Para Wan-Dick, por el Manual.
Lástim a es, en verdad, que en fecha 16 d el pasado 

no haya visto  la luz nuestro m uy querido H e r a l d o  

D E  F e r r o c a r r i l e s ,  pues de no o cu rrir  así, y o  hubie­
ra tenido unos días m enos do sufrim iento, teniendo 
el gusto de exponerle con más antelación lo que voy 
á  d ecirle  hoy, sirviéndom e de len itivo  aquel antitruo 
refrán de más vale tarde que nunca; y  conste, señor 
W an-D ick, que para d edicar á usted este artícu lo , ó 
com o quiera llam arle, be sido convenientem ente 
autorizado p or nuestro respetable y  d igno d irector 
participante á la vez y  conform e en un todo con mi 
pensam iento. A sí que, sin m ás preám bulos, entro  en 
m ateria .

Su artíctdo, recib id o  com o todos los suyos con 
verd adera satisfacción en esta redacción, m e perm i­
tirá usted le d ig a  deja de serlo, p or cuanto su con­
tenido no en cierra m ás que un rápido historial de 
nuestro periódico, que todos conocen, sin que por 
io  m ism o pueda representar interés alguno para la 
ciase, y  adem ás, una serie de consideraciones que, 
com o e l h istorial, ningún fin  p ráctico  acarrean y  
m ás propias que de un artículo, de una carta p arti­

c u la r ís im a  q u e  p u d o  u s te d  d i r ig i r  a l  s e ñ o r  d i r e c to r  
aJ a d m in is t ra d o r  ó  c u a lq u ie r  o tra  e n t id a d  d e l  H e - 

¡ RALDo, c a r ta  q u e  p o r  p a r te  do  q u ie n  c o r re s p o n d e  se 
h a b r ía  e s tu d ia d o  y  te n id o  e u  c u e n ta , p a ra  a s im ila r ­
la  á o tra s  q u e  e s tu v ie se n  c o n c eb id as  e n  e l  m ism o  
e s p ír i tu ; d e b ie n d o  s ig u if lc a r le  q u e , s i e l p a r e c e r  d e  

; u s te d  h u b ie se  o b te n id o  m a y o ría  s o b re  o tro s  e m it i -  
tid o s  p a r a  e l m ism o  te n o r ,  co n  la  c o u s ig u ie n te  c o n ­
tr a r ie d a d  d e  los q u e  p en sase n  d e  o t r o  m o d o  q u e  
u s te d , s u  o p in ió n  h u b ie ra  p re v a le c id o .

P ero  es e l caso, m i querido W an-Dick, que leídas 
y  releídas sus cuartillas, se con clu ye por no saber 
cuál es su opinión acerca del M anual, que es lo  que 
á nosotros podía interesarnos, en esta ocasión para, 
com o antes digo, unirla  á las de la  misma clase, 
y  esto no acusa m ás sino una fa lta  de estudio por 
parte de usted d el artícu lo  que á ta l propósito se 
insertó en e l num ero de facha 1.® de O ctubre. E n  él 
exponíam os las peticiones y  deseos hechas p or unos 
y  otros, y  por ta l em itíam os tres soluciones, para 
que el mism o personaí resolviera; éstas son:

1." A um ento en e l p recio  de suscripción.
2." Suscripción independíente d el H e r a l d o .

8.” S u b stitu ir un núm ero, alguna qUe otra vea, 
p o r dos entregas del M anual.

¿Q uiere usted decirnos á qué so lución  se ha adhe­
rido? P ues á ninguna.

P o r  otro  concepto, el fondo del núm. 47, titulado: 
Em presa magna, interesaba de todos ios suscripto- 
res su conform idad ú  opinión respecto de las nueve 
bases publicadas so b re  cuestión tsn  capital, así com o 
e l que m anifestasen el núm ero de acciones que cada 
cual pensase adquirir, con e l fin de p o d er puntuali­
zar, haciendo núm eros, si se contaba ó  no con capi­
tal suficiente para que la  Sociedad de explotación  
de H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s  pudiera constituirse 
y  ser un hecho.

P ues bien; usted, que h ace m ención en sus re fe r i­
das cuartillas, de que tal idea le  parece de perlas y  
que prestará todo su apoyo personal y  ^ecMWíario, 
¿se m olestará si le  d igo  que no dice m ás que eso, 
pero sin determ inar claram ente, «yo retiraré  tan 
tas acciones»? No se m olestará de seguro, porque 
así es; de donde se deduce para term inar:

-  4 4

• A l a r  á  S a n t a n d e r ,  d e s d e  1 . °  d e  E n e r o

i Z a r a g o z a  á  f ' a i n p l o n a y B a r e e l o n a ,  >  I . ®  d e  E n e r o

f a r a  l o !  p r o - j  l  ú d e l a  á  B i l b a o ,  

c t d e n t a t  a e  A s t u r i a s ,  t í a l i c i a  y  L e ó n ,

! a  C o r n p e ñ i a  L é r i d a  á  R e i i a  y  T a r r a g o n a ,  

d e . . . . i - a i i  J u a n  d e  l a s  A b a d e s a s ,  

A l m a n s a ,  V a l e n o i a  y  T a r r a g o n a ,  

V a l e n c i a  á  U t i e l ,

1 , ®  d e  E n e r o  

1 . “  d e  J u n i o  

1 . ®  d e  A g o s t o  

1 , ®  d e  J u l i o  

1 ,®  d e  E n e r o

d e  1 8 7 4 .  

d e  4 8 7 8  

d e  1 8 7 8 .  

d e  1 8 8 5 .  

d e  1 8 8 6 .  

d e  1 3 9 0 .  

d e  1 ' ' 9 2 .

1.® d e  S e p t i e m b r e  d e  1 8 9 3 .

170. Los m encionados em pleados de p lan tilla  tendrán derecho 
al retiro  cuando tengan cincuenta años de edad y  vein te de serv i­
cio  oom o em pleados de p lan tilla  en la Com pañía del Norte.

1 7 1 . L os que para ibm ar esta cond ición  necesitasen lle g a r  á 
edad avanzada, tendrán derecho al retiro  á los cincuenta y  cinco 
años de edad, sea cualquiera e l núm ero de los de servicio.

Kn este caso, la  pensión de retiro  se fijará en 1/60 del sueldo 
m edio d el ú ltim o quioquenio por cada año de servicio  com o 
t-mpleados de plan tilla  en la  Com pañía del N orte.

172. L a  Com pañía se r e s e r v á is  facu ltad  d e  dar e l retiro, de 
o ficio  y  con antelación, en los casos y  condiciones de que hace 
m érito el art. 162, pero sin tener en cuenta m ás que los años de 
servicio  que los interesados lleven  oomo em pleados de plan tilla  
en la Com pañía d el Norte.

173. L as pensiones de las viudas y  huérfanos se liquidarán 
conform e á las disposiciones de lo? artícu los 168 á 168.

M a d r i d  8 6  d e  H e p t i e o i b r e  d e  1 9 0 0 .

S I  d l r e o t a ;  d e  I »  C o m p a ñ l * ,

B a r a t .

-  4 1

T E R C E R  G R U P O

Empleados de plantilla cuya edad excedía de cuarenta años 
en 1." de Enero de 1873.

16 0 . Estos em pleados tendrán derecho al retiro  cuando hayan 
cum plido cincuenta años de edad, sea cual fu ere  e l núm ero de sus 
años de servicio.

L a  pensión será igual p o r cada año de serv icio  com o em pleados 
de p lan tilla  á 1,60 d el sueldo m edio  que hayan disfrutado durante 
los ú ltim os ciuoo años.

Finalm ente, y  de igu al m odo que para los em pleados de! se­
gundo grupo, se tendrán en cuenta los años de serv icio  anteriores 
al 1.® d s E uero de 1878 oomo em pleados de p lan tilla , á  razón de 
un año p o r cada dos desde e l 1.® de Enero de 1865.

Ejemplo: Un em pleado de p lan tilla  que en 1.® de E n ero  de 1873 
contase cuarenta y  cuatro  años de edad y  ocho 6 m ás de servicio  
oomo tal em pleado de p lan tilla , tendrá derecho al retiro  á los 
cincuenta años de edad, es d ecir  después de seis años de servicio  
posteriores á aquella  fecha.

E l núm ero de años que se le contarán para el retiro, dándoselo 
á los cincuenta años, serán:

“ i ”  - 1 - 6  =  10 años.

L a pensión de retiro  será igual a l 10,60 d el sueldo m edio de los 
ú ltim os cinco años.

D I S P O S I C I O N E S  C O M U N E S  k  L O S  D I F E R E N T E S  G R U P O S  D E  E M P  L E A D O S

D E  P L A N T I L L A

1 6 1 , A  los em pleados que hayan sido readm itidos a l servicio  
de la Com pañia después de haber cesado en é l por una ú otra cau ­
sa, no se les tendrá en cuenta para e l retiro  e l  tiem po d e  serv icio  
anterior ai cese, y  s í únicam ente e l tiem po desde la  readm isión en 
el em pleo de plantilla.

S e  exceptúan solam ente los que hayan sido lioenoiados por fa lta  
de salud debidam ente justificada, si al acord ar su licénciam iento 
se Ies reservó la  opción á  reingresar a l serv icio  de la  Com pañía.

6
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H E R A L D O  DE FERROCARRILES

!,•  Q ne sus consideraciones no nos han aportado 
nada nuevo n i de provecho, p o r cuanto no ae asim i­
la  usted á ninguna idea, adem ás de no saber s i en ­
cuentra en lo expuesto algo susceptible de m odifica­
ción, ó si posee alguna in iciativa  provechosa para 
la  clase ferroviaria, fln que todos debem os p e rse ­
g u ir  con pred ilección  á todo, y

2® Q ue en v ir tu d  de p a rtir  de nosotros la  idea 
de constituir y  convertir el periódico en diario, es la 
prueba m ás palpitante de que nadie de esta casa ha 
pensado ni rem otam ente en acortar (no la  tirada, 
com o usted dice), sino la  p u blicación  propiam ente 
llam ada, deseando, m uy p o r e l contrario, que tu v ie­
r a  un éxito  fe liz  e l pensam iento hallado, que por 
desgracia de todos no fru ctificará , en razón á que, 
desdiohadam aute, som os cam po poco  abonado para 
que sem illa  com o la  esparcida germ ine,

Sepa, com pañero W an-D ick, qne entre tanto no 
recibam os otras apreciaciones tácitas ycon tun den - 
tes, en lu g ar de las divagantes señaladas por usted 
H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s , no podrá hacer otra 
cosa sino lo  que ha hecho y  hace hasta aquí, recib ir  
las opiniones de cada uno, y  arm onizándolas entre 
sí, com placer y  seguir siem pre la más num erosa, 
sistem a que. conform e d ejo  anotado, ha de satisfa­
ce r  á  los unos, los más, p ara  con trariar á otros, los

menos, en cada caso. _
’ C l a r i t o .

In te r e s a n lis iD ifr  p a r a  e l p e r s o n a l de fe r r o c a r r i le s .

( c o n t i n u a c i ó n )

De nuevo insistim os, que siendo com unes los in­
tereses de las Com pañías de ferrocarriles y  sus em ­
pleados, pues al unísono á defenderlos; e llas con 
nosotros y  v iceversa . ¿Cóm o? M uy sencillo. Salvo  
e l alto personal, y  a l hablar de alto personal nos re ­
ferim os sólo á  los consejeros, los dem ás som os con­
siderados com o parte integrante de un todo; pues 
m ejor ó peor retribuidos, con más ó m enos sueldo, 
técnicos ó no, de d irector para bajo, ninguno tiene 
vo z n i voto dentro d é lo s  Consejos de Adm inistra­
ción: á  lo sumo podrán p revalecer m ás ó menos, se­

gún loa casos, las indicaciones que en pro o en con ­
tra  pueda d ar á los distintos consejeros, conjunta 6 
separadam ente, determ inada personalidad de la 
Com pañía A  ó B. P ero  se da e l  caso, que aunque 
con esta sem iprerrogativa, en muchas ocasiones, si 
p o r  deferencia personal se atiende tal ó cu al indica­
ción, com o 08 som etida á la  d eliberación  d el Conse­
jo  en pleno, aun con vo tos en contra, es aprobado 
p o r m ayoría, y  p o r lo  tanto surtiendo sus efectos, 
lo  que redunda á veces en perju icio  general ¿O cu­
rrir ía  lo  propio si e l personal todo tuviera  quien 
de veras defen diera sus intereses, con acierto, vo z y 
vo to  en las distintas contiendas que de continuo 
surgen? No. P ues com o ya  la  m isión de los que com o 
hasta hoy, veland o p o r los intereses de sus subordi­
nados (y cuidado con confusiones, estam os satisfe­
chos de sus gestiones altam ente altruistas y  desinte­
resadas), quedaría estancada en puro form alism o, 
piendo y a  entonces nosotros m ism os los que nos de­
fendiéram os, ahí es nada el partido que sacaríam os 
altos y  bajos. No o cu rriría  lo que en ocasiones pasa, 
sin que á la  postre sepamos quiénes son los cu l-

Conque ánim o, com pañeros; depositem os todos 
nuestro óbolo  que en fecha próxim a y  siguiendo este 
cam ino podem os ser lo  que d' hemos; á nuestro a l­
cance y  p o r poca cuantía entre tantísim os com o so­
mos, se encuentran un sin fio  de acciones y  ob liga­
ciones de las distintas Com pañías ferroviarias; de­
mos com ienzo por ad q u irir en Bolsa algunas de ellas 
y  á nom bre del qne legalm ente os represente; que 
tras de unas vendrán otras, y  con  ellas, puesto fln 
a l calvario  que tantos años venim os subiendo, es 
cuestión de unas pesetillas que bien pudieran ser 
cinco, seis, siete, poco más en un año ¡quién no m al­
gasta esta pequeñez en on  lapso de tiem po tal! y  
transcurrido que sea, con núcleo tan num eroso com o 
e l que somos, con concurrir sólo una m itad  de m o­
destos em pleados d e  ferrocarriles, nos con vertire­
m os en accionistas y  obligacionistas de todas las 
Compañías de ferrocarriles de España.

H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r h .e s ,  que al lanzar ia idea 
la  hace suya, solo espera de sus queridos com pañe­
ros la  estim en y  consideren bajo el prism a puram en­
te  beneficioso para la  clase; y  s i la  cree loable, que

nos de su conform idad, agradeciendo al propio  
tiem po qne si algún reparo se presenta que lo  m is­
mo nos lo  m anifiesten, pues estam os dispuestos á 
que en e l tiem po qne m edia d el m es actual a l p ró ­
x im o año, estudiar con detenim iento e l asunto, para 
una vez aprobado, darle form a lega l con toda clase 
de garantías, siendo así un hecho lo que, com o m u­
chos de nuestros com pañeros, nosotros creem os 
es realizable sin tem or á  even to  alguno.

B O L E T ÍN  D E  F A L T A  
Suaonlpton nám.

No he recibido el número correspon­
diente al dia de de 1906.

( F i r m a . )

B O L E j' ÍN  d e  t r a s l a d o

SusGrlptar núm.

Envíese periódico á

(F irm a .)
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168 . L a  Com pañía se reserva la  facu ltad  de dar el retiro , de 
o ficio  y  con anticipación, á todo em pleado de plan tilla  m ayor de 
cuarenta años y  que llev e  al m enos quince de serv icio  com o tal 

em pleado de plantilla.
E l  Consejo de A dm inistración de la  Com pañía es el único 

.ap reciádor de las causas que iro tiv e n  e l retiro  de oficio, y  en este 
caso, la pensión será igu al á 1/60 del sueldo m edio del ú ltim o 
quinquenio f  ara cada año de serv icio  en em pleos de plantilla, 
aum entado en 1/60 por cada año que pase d e  veinte.

P E N S IÓ N  k  1 A S  V IU D A S  Y H U É R F A N O S

16 3 . Cuando el em pleado fallezca disfrutando una jubilación 
ó después de haber adquirido derech') á la jub ilación  en cualquie­
ra  de las form as establecidas en la  presente Instrucción general, 
su viuda tendrá derecho á la m itad  de la  pensión de retiro que 
disfrutare ó nubiere correspondido á su esposo en la fecha del 
fallecim ien to, siem pre que no se hallo com prendida en alguna de 
las excepciones consignadas en los artícnlos que siguen. A  fa lta  de 
la  viuda, tendrán derecho ó la m itad de la  pensión los huérfanos 
del agente, m enores de vein te años, dejando de p ercib irla  tan 
pronto com o lleguen á esa edad.

En e l caso de que e l agente fallezca en activo después de haber 
prestado quince 6 m ás años de servicio  á la Com pañía com o 
em pleado de p lantilla, tendrá derecho su viuda, y e n  su defecto, 
los huérfanos m enores de veinte años d e  edad, sea cualquiera la 
edad d el fa llecid o, á la  m itad de la peusión que hubiera correspon­
dido á éste, aplicándole ta fórm ula reglam entaria de retiro , es 
decir, la de señalar com o pensión la cuarta parte del térm ino 
m edio del sueldo de los cinco últim os años do servicio, aum entada 
en 1/60 p o r cada uno de los que pasan de quince.

E l mism o lienefloio podrá acordar la Com pañía cuando lo esti­
m e pertinente, en fa vo r de las viudas 6 de los huérfanos de ex agen­
tes fallecidos; pero para esto sería  circunstancia indispensable, no 
sólo  la de haber prestado los ex agentes quince 6 m ás afios de ser- 
v io lo  en la plantilla, sino tam bién la de haber sido dados de baja 
en la  Com pañía por enferm edad uobidam ente justificada y  con 
opción al reingreso.
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Estas disposiciones no tendrán electo  retroactivo .
16 4 . P ara  que ta v iu d a  y  los hijos legítim os tengan derecho á 

la  m itad de la  pensión, deberá el em pleado de p lan tilla  haber 
contraído m atrim onio p o r lo  m enos seis años antes de que tuviera  
derecho á re tiro  ó á la  liq uid ación  de la  pensión.

16 5 . N o tendrá la  v iu d a  derecho á pensión en caso de d ivo rcio  
ó separación pronunciada judicialm en te á petición  d el m arido.

1 6 6 . L o s  hijos legítim os m enores de ve in te  años tendrán dere­
cho á la p arte  que á la  m adre'correspondiere a l fa llec im ien to  de 
ésta, 6 si perd iere e l derecho á la pensión.

L a  pensión de los hijos se repartirá  entre ellos, á partes igua­
les, hasta la  edad de ve in te  años, en que cesará de abonárseles, y  la  
parte de unos no será reversib le  en los demás.

16 7 . S í adem ás de la  v iu d a  quedara a l em pleado de p lan tilla  
d esú s prim eras nupcias uno ó  varios huérfanos m enores de vein te 
años, se señalará una cuarta parte de la  pensión de la  viuda, salvo  
la  reversib ilid ad  á fa v o r  de la  m ism a, a l huérfano d el p rim er 
m atrim onio m enor de vein te  años, si no hubiere m ás que uno, y  
una m itad si fueren varios, distribuyéndose entre ellos p o rp artes  

iguales.
1 6 8 . T oda viud a á quien  se haya otorgado  pensión con arreglo  

al art. 103 de la  presente Instrucción, p erd erá  el derecho á e lla  y 
dejará, p o r consiguiente, de percib irla  desde el m om ento en que 

contraiga nuevo m atrim onio.

D I - P 0 8 I ( T 0 N E S  E S P E C IA L V S  P A R A  E L  P E R S O N A L  D E  L A S  A N T IG U A S  

C O M P A Ñ ÍA S  D E  A L A R  X SA N T A N D E R , D E  ZA R A G O ZA  Á  P A M P L O N A  Y 

ItA ItO IC I.O N A , D E  T U D E L A  Á H IL B A O , D E  A M U K IA 8 , G A L IC IA  Y  L E Í )N, 

D E  L É R ID A  k K EU B  Y  T A R R A G O N A , D E  B A R C E L O N A  k SA N  J U A N  DE 

L A S A B A D E S A S , D E  A L M A S 8A  k V A L E N C IA  Y  T A R R A G O N A  Y  V A L E N ­

C IA  k U T IE L  V C U A L Q U IE R A  O T R A  Q U E  8K  A D Q U IE R A  Ó F U S IO N E  EN 

A D E L A N T E .

16 9 . P ara  los em pleados de plantilla procedentes de dichas 
Com pañías, las disposiciones sobre retiros serán aplicables desde 
las respectivas fechas en que la  Com pañía d el N orte se hizo cargo  
d é la s  líneas que aquéllas explotaban, á sab er,p ara  las adquiridas 

actualm ente:

linp. A M arzo. San H erm enegildo, 32 dpdo. Tel. 1.977. >  . J

Ayuntamiento de Madrid




